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04 de marzo de 2020 
IMAS-SGDS-ADSE-38-2020 
 

 
Señora 
Mónica Acosta Valverde  
Jefa de Despacho 
Presidencia Ejecutiva 
 

 

Asunto: Respuesta de Remisión de oficio MICIT-DVT-OF-2020 
 
Estimada señora: 
 
Reciban un cordial saludo. En respuesta al oficio MICIT-DVT-OF-2020, el IMAS 
remitió la información correspondiente a la meta 7: “450 mujeres emprendedoras y 
empresarias jefas de hogar, registradas en SIEC, con subsidio para el servicio 
Internet y un dispositivo para su uso, al 2018”, mediante el oficio N.º IMAS-PE-
0087-2020 de fecha 31 de enero de 2020 por lo tanto, corroboramos que la 
información enviada corresponde al dato oficial generada por nuestra institución. 
 

 
 

Cordialmente.  
 
 
 

M. Grettel López Rodríguez                   VºBº M. Marlene Oviedo Alfaro 
Área de Desarrollo Socioeducativo       Subgerenta de Desarrollo Social 
 
mlb/glp 

 
c. Subgerencia de Desarrollo Social (copia informativa) 
    Archivo    
 
Todo patrono debe estar al día con los aportes patronales del IMAS, que benefician a las familias en situación de pobreza. Consultar su 

estado en la página web del IMAS, en la siguiente dirección: 
http://www.imas.go.cr/servicios_linea/administracion_tributaria/deudas_patronos.html 
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